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2948 RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso de méritos pa
ra cubrir una plaza de Monitora de la Escuela Na
cional de Instructoras Sanitarias.

Vacante en la plantilla del Cuerpo de Instructoras de Sani
dad la plaza de Monitóra de la Escuela-Nacional de Instructo
ras Sanitarias, creada por Orden ministerial de 3 de, octubre 
de 1966,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que por des
concentración le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961, 
ha tenido a bien convocar concurso de méritos para cubrir en 
propiedad la referida plaza, conforme a las siguientes bases:

1. CONCURSANTES

1.1. Podrán tomar parte en el concurso de méritos quienes, 
perteneciendo al Cuerpo de Instructoras de Sanidad y se hallen 
en servicio activo o en situación de excedencia voluntaria desde

 hace mas de un año, cuenten con el título de Enfermera o Ayu
dante Técnico Sanitario, expedido por alguna Facultad de Medi
cina.

2. SOLICITUDES 

2.1. Forma.
Serán formuladas mediante instancia, reintegrada con póliza 

de tres pesetas, dirigida al Director general de Sanidad, plaza 
de España, número 17, Madrid-13. En dicha instancia se con
signará: Nombre y apellidos de la concursante, domicilio y loca
lidad de residencia, provincia, pertenencia al Cuerpo, situación 
administrativa actual de la concursante, y en su caso, plaza 
que venga desempeñando y con qué carácter.

2.2. Lugar de presentación.

Las instancias se presentarán en el Registro General de este 
Centro directivo o a través de los medios y Organismos pre
vistos en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

2.3. Plazo de presentación.

El plazo para la presentación de instancias será de treinta 
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». No se 
admitirán al concurso las instancias que hayan sido presentadas 
fuera del plazo establecido en los Registros de la Dirección 
General, dependencia u oficina obligada a su tramitación.

2.4. Retirada de solicitudes.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
las concursantes no podrán retirar ni modificar sus solicitudes.

2.5. Documentación.

Todas las concursantes acompañarán a sus solicitudes docu
mentos acreditativos de cuantos méritos aleguen. Las exce
dentes voluntarias que acudan al concurso unirán a su solici
tud declaración jurada de no estar' sujetas a expediente judi
cial o disciplinario, o pendientes de fallo del Tribunal de Honor, 
ni de haber sido separadas como consecuencia dé los mismos, 
durante el tiempo de excedencia voluntaria, de Cuerpos de la 
Administración del Estado, Local o Institucional. Si alguna de 
ellas resultase adjudicataria de la plaza, presentará certificado 
negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, así como certificado de no pade
cer enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio, expedido por una Jefatura Provincial de Sanidad.

3. ADJUDICACION Y TRIBUNAL

3.1. Méritos preferentes:

a) Acreditar docencia en función de Monitora o Instruc
tora en Escuelas de Enfermeras (A. T. S.).

b) La posesión del título de Maestre de Primera Enseñanza 
u otros de grado medio o superior y la función pedagógica de
sempeñada en Escuelas de Primera Enseñanza.

c) Las oposiciones, cursos especiales y cuantos méritos pro
fesionales concurran en la candidata, que presentará al efecto 
el correspondiente currículum vitae.

d) El conocimiento de idiomas.
e) La antigüedad en el Cuerpo de Instructoras Sanitarias.

3.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
designará el Tribunal que será nombrado por el Director ge
neral de Sanidad.

3.3. El Tribunal, una vez examinados los méritos alegados 
por cada concursante, elevará a la Dirección General de Sani
dad propuesta unipersonal para proveer la referida plaza.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1976 —El Director general, Federico 

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Servicios.

2949 RESOLUCION del Tribunal calificador de la o posi
ción a ingreso en la Escala Auxiliar de la Dirección 
General de Tráfico por la que se rectifica error 
material cometido en la resolución de 11 de diciem
bre de 1975 por la que se elevó a definitiva la 
relación de aspirantes admitidos' y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de dicha oposición.

Por resolución de 11 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» número 14, de 16 de enero de 1976) se elevó 
a definitiva la. relación' de aspirantes admitidos y excluidos 
a la práctica de los ejercicios de la oposición para cubrir 
vacantes en la Escala Auxiliar de la Dirección General de Trá
fico, convocada por resolución de 14 de febrero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 78, de 1 de abril siguiente). 

En dicha resolución se cometió el error material de no incluir 
en la relación de admitidos a doña María de los Angeles 
Quesada Soriano. quien habiendo sido excluida por falta de 
titulación en la relación provisional de admitidos y excluidos 
publicada por resolución de 22 de octubre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» números 272 y 273 de los días 13 y 14 
de noviembre siguientes), . acreditó debidamente, en tiempo 
y forma, estar en posesión del título de Bachiller Elemental.

En consecuencia se subsana el error material padecido en 
la prensa de Tas citadas resoluciones, incluyendo eh la misma, 
con el número 3.653 a doña María Isabel Quesada Soriano, 
M. Taquígrafa, documento nacional de identidad número 1.096.332, 
aumentando en una unidad todos los números correspondidos 
entre doña María de los Angeles Quesada Bustillo, que pasa 
a tener el 3.654 hasta doña María del Rosario Zurita Manrique, 
que cierra la lista de admitidos con el número 4.745.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1976.—El Presidente suplente del 

Tribunal, Ezequiel de Pablos Abril.

2950 RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción para ingreso en la Escala Auxiliar de la Direc
ción General de Tráfico por la que se hace público 
el orden de actuación de los opositores.

Celebrado el día de la fecha el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los aspirantes admitidos para cubrir va
cantes en la Escala Auxiliar de la Dirección General de Tráfico, 
convocada por resolución de 14 de febrero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 78, de 1 de abril siguiente), ha 
correspondido actuar en primer lugar a doña Purificación Car- 
mona Tamayo, que por tanto figurará con el número 1 de la re
lación de aspirantes, siendo el último de la citada resolución 
doña María Isabel Carmona Muñoz.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1976.—El Presidente suplente del Tri

bunal, Ezequiel de Pablos Abril.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

2951 RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de 
Vigo sobre el concurso-oposición para la provisión 
de una plaza de Ordenanza de la plantilla de este 
Organismo.

Finalizado el plazo señalado sin haberse presentado recla
mación contra la lista provisional de admitidos a la oposición 
para cubrir una plaza de Ordenanza, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 292, de 5 de diciembre de 1975, 
se eleva la misma a definitiva.

El Tribunal calificador estará constituido del modo siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor don Julián Zarauza Andina.
Suplente: Don Casimiro Durán Gómez, Vicepresidente del 

Organismoi.

Vocales:

Ingeniero Director del Puerto, ilustrísimo señor don Joaquín 
Pérez Bellod.

Suplente: Don Enrique Disdier da Vila, Ingeniero Jefe de Pla
nificación y Técnicas cíe Explotación de la Junta.

Representante de la Dirección General de la Función Públi
ca, don Ramón Pérez López.

Suplente: Don Bernardino Temes Ramos. 

Secretario Contador del Organismo, don Antonio Puentes 
Bujados.

Suplente: Don José Conde Valcárcel.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Efectuado el sorteo público para determinar el orden de ac- 
tuación de los aspirantes, éste será el siguiente:

1. ° Paseiro Pardal, Enrique.
2. ° Valverde Arias, Jaime.
3. ° Vázquez Pumar, Manuel.
4. ° Argibay Lorenzo, Miguel.

Los ejercicios, que se celebrarán en el Salón de Sesiones 
de esta Junta (plaza del Puerto, sin número), darán comienzo, 
a las diez (10) horas del día día dieciséis (16) del próximo mes 
de marzo.

Vigo, 13 de enero de 1976.—El Presidente, Julián Zarauza 
Andina.—El Secretario Contador, Antonio Puentes Bujados.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2952 ORDEN de 5 de enero de 1976 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición a la cátedra del grupo XXII de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Madrid.

Ilmo, Sr.: Por Orden de 12 de marzo de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de mayo) fue convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra del grupo XXII, «Ferrocarriles», vacante 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de Madrid, habiéndose publicado la lista de 
aspirantes admitidos por Resolución de 14 de julio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de septiembre);

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del 
artículo 8° del Decreto de 27 de junio dé 1968 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 29) y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares

Presidente: Ilustrísimo señor don Enrique Balaguer Camphuis.
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Organis

mo que se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don Jorge Hernando Cogollor.
- Consejo de Rectores, don Jaime Badillo Diez y don Femando 

Serrano López.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos de Madrid, don Carlos Roa Rico.

Suplentes

Presidente; Ilustrísimo señor don Juan Batanero García-Ge- 
raldó.

Vocales elegidos entre las ternas que se indican:

Consejo Nacional de Educación, don José María García Gon
zález.

Consejo de Rectores, don José Manuel Femández-Oliva Alva- 
rez y don Francisco Javier Aracil Santonja.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,-Cana
les y Puertos de Madrid, don José Juan Aracil Segura. 

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre
vio acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

2953 ORDEN de 5 de enero de '1976 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición a la cátedra del grupo V de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunica
ción de Madrid.

Ilmo, Sr.: Por Orden de 12 de marzo de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de mayo) fue convocada oposición di
recta para cubrir la cátedra del grupo V, «Ampliación de Mate
máticas», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Telecomunicación de Madrid, habiéndose publicado la lista 
de aspirantes admitidos por resolución de 14 de julio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de septiembre);

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número l del 
artículo 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares

Presidente: Ilustrísimo señor don Darío Maravall Casesnoves.

 Vocales elegidos entre las temas propuestas por los Organis
mos que se expresan:

Consejo Nacional de Educación, don Julio Fernández Biarge.
Consejo de Rectores, don Lorenzo Ferrer Figueras, y don 

Antonio Insúa Negrao.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 

de Madrid, don Femando J. de Arriaga Gómez.

Suplentes

Presidente: Ilustrísimo señor don Manuel Valdivia Ureña.

Vocales elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don Enrique Lines Escardo.
Consejo de Rectores, don Antonio Valle Sánchez y don Ale

jandro Hernández del Castillo.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 

de Madrid, don Guillermo Herranz Acero.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 19 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre).

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en el 
mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. I.
Madrid, 5 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

2954 ORDEN de 5 de enero de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a la plaza de Profesor agregado de «Hi- 
drogeología» (a término) de la Facultad de Ciencias 
de lá Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/ 
1968, de 27 de julio y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 4 de di
ciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de diciem
bre), para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor 
agregado de «Hidrogeología» (á término), en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Almela Samper.
Vocales: Don José María Ríos García, don Eduardo Álas

time Castillo, don José Fontbote Musolas y don Luis Solé Sa-- 
baris. Catedráticos de las Universidades Politécnica de Madrid, 
el primero; de la Complutense de Madrid, el segundo; de la de 

(Granada, el tercero y de Barcelona, el cuarto.
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Antonio 

Vera Torres.
Vocales suplentes: Don Antonio Arribas Moreno, don Manuel 

López Linares García, don Manuel Rodríguez Gallego y don 
Faustino García Lozano, Catedráticos de las Universidades de 
Salamanca, el primerio; de la Politécnica de Madrid, el segundo 
y el cuarto, y de la de Granada, el tercero.


